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PROGRAMA EDUCACIÓN PARA EL AGRO 

Montevideo, 23 de setiembre de 2020. 

M E M O R A N D O N" 541 /2020 

Programa Educación para el Agro 

Dirección de Comunicaciones- Pagina Web 

ASUNTO: Rectificación de Oficios: 526/20 y 527/20 

Se rectifican los oficios 526/20 y 527/20 sobre Convocatorias a cargos de Instructor Agrario para Ese. 

Agraria Minas de Corrales y Ese. Agraria Mela. 

Donde dice: "EN PRIMERA INSTANCIA: a los integrantes de los Subescalafones de docentes básicos de 
Instructor Agrario que actualmente no estén ocupamio cargos interinos o su~lentes." 

Debió decir: "EN PRIMERA INSTANCIA: a los integrantes de los Subescalafones de docentes básicos 

de Instructor Agrario que actualmente no estén ocu¡¿ando cargos interinos. 

JF/am 

Se solicita su publicación en página Web Institucional. 

lng. Agr. Juan José Fitipaldo Bianchi 

Director del Programa de Ed. para el Agro 
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